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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a" 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art^. 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob­
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio oefecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una mejo­
ra efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas 
por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con 
el 171 en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de 
Noviembre de 1935).
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La presente invención se refiere como in­
dica su enunciado a un motor sumergible perfeccionado y mas 
concretamente a un motor asincrono trifásico sumergible para 
ser acoplado a una bomba para extracción de líquidos conte­
nidos generalmente en pozos profundos.

Este tipo de motores sumergibles, van pro­
vistos normalmente de un bobinado impermeable, en virtud 
de lo cual el mayor aislamiento que es preciso dotar a tales 
bobinados hace necesario que se tenga una buena sección en 
las ranuras del estator. Esto obliga a formas de ranuras 
estatóricas de trapecio mixtilíneo en el que la base menor 
de tal trapecio mixtilíneo sigue la circunferencia interna 
del estator, mientras que la base mayor del mismo trapecio 
es un arco de círculo concéntrico a dicha circunferencia. Los 
otros dos lados, es decir los lados iguales de tal trapecio 
mixtilíneo, siguen aproximadamente direcciones radiales. Tal 
configuración proporciona valores altos de reactancias de 
dispersión estatórica.

Para el rotor se prevé la clásica forma 
ovalada con el objeto de obtener reactancias de dispersión 
rotóricas con valores poco altos.

El tipo de bobinado será "por bobinas".
En aquellos casos en que el número de hilo por ranuras no 
sale entero o entero + 1/2 se ha recurrido a bobinados de 
fases mezcladas, ya que el número de ranuras por polo y fa­
se al ser cuatro no permite, de un modo práctico los núme­
ros de hilos del tipo entero + 1/4.

Expuestas que quedan las generalidades de 
un motor sumergible se va a describir seguidamente la estruc 
tural especial del objeto de.la invención, con ayuda para su



mejor comprensión del juego de planos adjunto en el cual se 
muestra de un modo esquemático lo siguiente:

Figura 1, sección longitudinal de un mo­
tor sumergible según la invención.

Figura 2, muestra una vista en planta del 
cojinete de grafito que soportará Los empujes axiales del 
eje del motor.

Figura 3, corresponde a una sección del 
propio cojinete mostrado en la figura anterior.

Figura 4, corresponde a una vista por A, 
según se representa en la figura 2.

Figura 5, muestra una vista parcial en 
planta de una de las chapas estatóricas que comprenderá este 
motor sumergible.

Observando la figura 1, se comprueba que 
el motor sumergible que se propone es del tipo de los que 
presentan una forma tubular y tiene' como carcasa un tubo de 
acero sin soldadura que se referencia con 1. La forma de tra­
bajo de este motor sumergible es la normal en estos disposi­
tivos, es decir se dispondrá verticalmente, estando soporta­
do el motor o por mejor decir el tubo de acero 1 que forma 
su carcasa, por una brida 2 de fundición maleable situada en 
la parte superior del tubo; tal brida 2, esta roscada exter­
namente para su fijación a la carcasa 1, al tiempo que la pro 
pia brida incorpora varios taladros, preferentemente en núme 
ro de cuatro, dónde se roscan otros tantos espárragos, que se 
referencian con 3, los cuales transmiten el esfuerzo de trac­
ción al cuerpo de acople 4, que a su vez lo transmite al cuer 
po de aspiración de la bomba instalada en tal cuerpo de aco­
ple y no representada en los dibujos.
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' El eje de la bomba mediante un tejuelo,
situado en el extremo superior del eje 5 del motor, trans- 
mite a este eje el empuje axial hidráulico; tal empuje es 
soportado por un cojinete que se referencia con 6, mostrán­
dose detalladamente en las figuras 2, 3 y 4. Tal cojinete 
es de grafito y en él asienta y gira un disco de fricción 
que se señala con 7 en la figura 1, a base de acero inoxi­
dable, fijado en el extremo inferior del eje 5 del motor.

Tal cojinete de grafito 6 asienta sobre 
un elemento 8 denominado "flotante", que es de fundición.
Tal flotante 8, apoya sobre un pivote de acero 9 que está 
encastrado en la pieza 10 que se denominará "soporte flo­
tante"; tal pieza 10 es de fundición y en su parte inferior 
dispone de una cámara de compensación que se referencia con 
11, la cual está aislada del agua del pozo de que se trate 
mediante la membrana deformable que se señala con 12.

El soporte del flotante 10 está roscado 
internamente en su falda o parte superior al objeto de que 
así se fije a la base del portacojinetes 13 que ha de sopor 
tar a los cojinetes radiales para el eje 5 del motor. Este 
soporte flotante transmite esfuerzo de tracción a la carcasa 
1, mediante unos espárragos que se señalan con 14 que están 
fijados a una brida 15 roscada a la parte inferior de la car­
casa tubular 1.

Para llenar de agua el motor se ha previs­
to un taladro en la especie de copa que forma superiormente 
el soporte del flotante 10, en cuyo taladro se rosca un tor­
nillo, que preferentemente será de latón y se señala con 16 
en la figura 1, el cual es hueco y.aloja una válvula de goma 
que se indica con 17. Tal válvula 17 permite la entrada de
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agua pero no la salida desde el motor, siendo cegada en 
el momento oportuno mediante un tapón 18, naturalmente 
después del llenado de agua de este motor.

El tubo estator consiste como ya se ha 
indicado en un cilindro hueco que se referencia con l a  
base de acero sin soldadura que está internamente roscado 
por sus extremos para la fijación de las bridas de soporte 
referenciadas con 2 y 15. Internamente este tubo 1, ha sido 
torneado por una de sus embocaduras para poder introducir 
el paquete de chapas magnéticas estatóricas 19. Estas chapas 
magnéticas están sujetas por dos bridas que se señalan con 
20 y 21 que son de fundición maleable y hacen de cuñas para 
sujeción del paquete de chapas; una de tales bridas, concre­
tamente 20 está apoyada sobre el escalón producido por el 
torneado interno del tubo 1, en tanto que la otra brida 21 
esta soldada internamente tal y como se observa en la figura 
1.
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El rotor es de tipo cortocircuito y de jau 
la de ardilla, es decir sus correspondientes ranuras alojan 
otras tantas barras de cobre electrolítico que están soldadas 
a los correspondientes anillos de cortocircuito que también 
serán de cobre electrolítico.

La corona de chapa magnética va ajustada 
a presión en el eje que para mayor agarre está provisto de 
una zona moleteada 22. Las prolongaciones del eje a ambos 
lados de tal zona formativa del rotor son de menor diámetro 
tal y como claramente se aprecia en la figura 1, estando 
previstas para ser encasquilladas mediante casquillos 23 y 
24 a base de acero inoxidable.

Estas partes del eje 5 son las muñequillas
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o gorrones que girarán sobre cuatro cojinetes de goma que 
se señalan con 25 y 26 dos a cada lado de la zona central 
formativa del rotor.

El extremo superior del eje 5, es solida­
rio, mediante chaveta, al machón de acople señalado con 27, 
en tanto que el extremo inferior del propio eje-es fijo por 
su parte a un disco de fricción que se señala con 7 que es 
de acero inoxidable y que asentará sobre el cojinete de em­
puje 6 a base de grafito.

El acoplamiento del motor a la bomba de 
que se trate es del tipo dentado, formado por un machón 
de acople que es el que ya se ha indicado con 27, que engra­
nará en un dentado interior previsto en el eje de la bomba 
a través de las correspondientes chavetas.

Tal acoplamiento 27 está alojado en el 
cuerpo de acople que se señala con 28, que es una especie 
de carrete de fundición con su parte inferior unida por es­
párragos tales como 3 al motor, en tanto que la zona supe­
rior de tal carrete se unirá al cuerpo de aspiración de la 
bomba no representado.

El cuerpo de acople 28 al igual que el mo­
tor que se describe esta lleno de agua limpia, que llega has 
ta la parte inferior del cuerpo de aspiración de la bomba, 
donde estará situada la válvula que permita Ta salida de un 
posible exceso de agua, así como los retenes que aíslen el 
agua contenida en el motor del agua que trabaja la bomba.

Los cojinetes radiales 25 y 26 del eje del 
motor están soportados mediante sendos portacojinetes de 
fundición, uno de los cuales se señala con 29 y está sujeto
entre el cuerpo de acople 28 y la carcasa 1, mientras que el
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otro portacojinates que se indica con 13 se fija precisamente 
entre la carcasa 1 y el soporte flotante 10. Las correspon­
dientes bases de estos portacojinetes están dotadas de ta­
ladros para paso de los espárragos 13 y 14 respectivamente 
que atornillan a las bridas soporte 2 y 15 superior e infe­
rior respectivamente del motor.

El cojinete axial 6 mostrado en las figu­
ras 2, 3 y 4 es de grafito y su conformación como se muestra 
en dichas figuras es del tipo de quicio o quicionera anular 
dotado de canales radiales que se señalan con 32 para con­
seguir así un efecto de refrigeración.

La cámara de compensación 11 de que dis­
pone este motor actúa de tal modo que cuando el motor entra 
en funcionamiento el agua que rellena su interior sufre un 
calentamiento y consecuentemente la dilatación provocada 
por tal calentamiento haría que parte del agua saliese por 
la válvula superior, de modo que para que la cantidad expul 
sada de tal agua sea mínima se ha previsto en la parte in­
ferior del soporte del flotante 10 la cámara cilindrica 11 
en la que a la vez se acopla una membrana 12 que será defor 
mable por estar constituida a base de caucho, adoptando la 
configuración semejante a un sombrero, de modo que el ala 
de esta especie de sombrero se sujeta entre el soporte flo­
tante 10 y una tapa de fundición 31 dotada de taladros, como 
claramente se aprecia en la figura 1.

No se considera necesario hacer más exten­
sa esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar, así como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.
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Por todo ello, y para evitar posibles imi­

taciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explota­
ción exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las con­
sideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con 
cretan en las páginas siguientes:
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, Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un. objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fecha 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguien 
tes:

:i
i t

; H

i
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1.- MOTOR SUMERGIBLE PERFECCIONADO, que siendo 
del tipo asincrono trifásico y estando dispuesto para dotar 
de movimiento a una bomba de extracción de líquidos, por 
ejemplo de pozos profundos, esencialmente se caracteriza por 
que el estator es un tubo 1 sin soldadura roscado interna­
mente en sus embocaduras pra recibir sendas bridas 2 y 15 
presentando tal tubo 1 dos secciones internas de distinto 
radio, a partir de uno de sus extremos, desde el que se acó 
pía el paquete de chapas magnéticas que quedan sujetas entre 
dos bridas 20 y 21 la primera de las cuales apoya en el es- 
calonamiento interno del tubo y la segunda es soldada a la 
pared interna de mayor sección, habiéndose previsto que el 
rotor comprenda una zona moleteada para ajuste a presión de 
la corona de chapa magnética en tanto que las prolongacio-
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nes del eje a ambos lados de tal rotor ofrezcan menor diáme 
tro que dicha zona central de rotor y se encuentren envuel­
tas en casquillos 23 y 24 de naturaleza metálica, conforman 
do asi muñequillas o gorrones de giro apoyados sobre coji­
netes elásticos, todo ello de tal modo que él extremo supe­
rior del eje del motor se afirma al machón dentado de acople 
a la bomba, y el extremo inferior del propio eje del motor 
a un disco de fricción 7 a base de acero que asienta sobre 
un cojinete de empuje 6 constituido en grafito, cuyo cojine­
te 6 es soportado por un cuerpo pivotante 8 apoyado por su 
parte en una pieza 10 que opuestamente incorpora una cámara 
de compensación 11 provista de una membrana deformable 12 
que aísla a tal cámara del líquido del pozo en que se sumerja 
el motor, el cual es llenado con agua a través de una válvula 
obturable, existente en un punto de la superficie lateral de
la pieza 10.
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2.- MOTOR SUMERGIBLE PERFECCIONADO, según rei­

vindicación 1, caracterizado porque los cojinetes radiales 
de apoyo del eje están soportados dos a dos, en sendos porta 
cojinetes 29 y 13, el primero de ellos, 29 sujeto entre el 
cuerpo 28 de acople a la bomba y la carcasa 1, en tanto que 
el segundo portacojinetes 13 esta sujeto entre la carcasa 1 
y el soporte flotante 10, disponiendo las bases de ambos 
portacojinetes de taladros para paso de los espárragos que 
se atornillan a las bridas de soporte 2 y 15.

vindicación 1, caracterizado porque el cojinete axial 6 a base 
de grafito ofrece canales radiales de refrigeración.

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta por "MOTOR SUMERGIBLE PERFECCIONADO".

la presente Memoria descriptiva que consta de doce páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

3.- MOTOR SUMERGIBLE PERFECCIONADO, según rei

4.- Se reivindica por último, como objeto so-

Todo conforme queda descrito y reivindicado en

Madrid,26 abril 1.972 
BEER R D O  U N G R IA  

p.p.
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